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Cîoktin ©firmi
DE LA PROVINCiÂ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOB DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTB OFICIAL
S.M elRey D.AlfonsoXIIÍ(q.D.g.) 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. H. el Principe de Asturias é In- 
fante»y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 29 de Abril de 1925.)

para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en oso 
de las facultades que me confiero 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1.® La comprobación y con-

las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5.® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se
ajustará a lo dispuesto en el re-

iMiraiao™
GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.
dlBÓüLAB NÚM. 2.209.

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de Valladolid, los 
individuos que figuran en la si
guiente relación, encargo, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 186 del Reglamento 
de Reclutamiento vigente, a to
dos los agentes de mi autoridad, 
que practiquen las diligencias ne
cesarias para averiguar su parade
ro, ponióndoles a disposición do 
la citada Junta caso de ser en
contrados.

Valladolid,27 do Abril de 1925.
El Gobernador,

l^aWa Bírbíflttír
Relación que se cita

Olmedo, reemplazo de 1925.
Angel de la Calle Gómez
Domingo Pascual Arranz 

Pozaldez, reemplazo de 1925.
Procopio Muñiz Muñoz
Eduardo Trigueros González 

Valdestillas, reemplazo de 1925.
Marino Herrero Esteban 
Aurelio Garrido Garrido

Villalba de Adaja, reemplazo de 
1925.
Gil García de Rueda

Castronuño, reemplazo de 1925.
Eloy Hernández García

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

CiBOüLAa NÚM. 2.263.

Partido judicial de Valoría 
Buena.

Para dar cumplimiento a

j ferido Reglameato de 4 de Mayo 
1 de 1917, publicado en el «Bola»trastación periódica de pesas, me- ?

didas y aparatos de pesar tendrá tin Oficial» de esta provincia.
6.® Los Alcaldes facilitarán allugar^en Valoría la Buena el día j

6 del mes dé Mayo señalándose Ingeniero Fiel-Contraste ó Aya

Sotero Diez Moro, natural de 
Rueda, de oficio jornalero, de 28 
afios, casado con Petra Benito 
Bravo, estatura regular, más 
bien alto, grueso, moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, sin bigote y 
sin seña particular alguna, cu
yas circunstancias se contraen a 
la fecha en que se ausentó.

Valladolid, 21 de Marzo de 
1925.—El Presidente, Írancisco 
Burgo de Prada. :

como horas de oficina, de nueve 
a trace y do quince a diecisiete.

2.® Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta dónde so usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero
Fiel-Contraste, dando lugar al

dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés a to-

Núm. 1,216.

Priasra Sacciaa da Raahta

abono de derechos dobles de los j dos los dependientes de mi auto- 
señalados en la tarifa, de confer- S ridaJ, hagan cumplir este servi-
midad con lo que expone elartícu- 
1o 75 del Reglamento de referen
cia. Exoeptuándose las básculas 
de mayor alcance da 506 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que ï 
sólo satisfarán derechos sencillos, :

I
’ pero el dueño de ellas está obliga- § 

do a facilitar al Ingeniero Fiel- j 
Contraste un número de pesas ■ 
debidamenta contrastadas, cuyo j 

j peso en junto sea por lo menos la | 
| cuarta parte del alcance máximo j 

de la báscula y del lastra nacesa- 1 
rió; ésta no devengará derechos, ¡ 
a no ser que el interesado no sa 
proveyera de las pesaS indicadas, 
y en asta caso, los derechos sarán 
da 0‘56 pesetas por cada 100 kilo- 

¡ gramos de lastre.
| 3.’ Terminada lacontrastaoión
1 y comprobación en Valoria la 
j Buena, se dará principio a la j 
j misma ea los pueblos pertene- | 
Í cientes al mismo, a cuyo efecto j 
| el Ingeniero Fiel-Contraste o el

ridaJ, hagan eucnplir este servi
cio cooio se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio, 

Valladolid, 29 de Abril de 1925.
—El Gobernador, Pablo Verde^ 
guer.

S

ummai
NúM. 1.215.

Friolera Saeeisa de EeeUta

ANUNCIO

A instancia del mozo Pedro San 
Juan Junqueira, número 121 del 
reemplazo de 1923, se instruya 
expediente por esta Sección, en 
justificación do la ausencia por 
más de diez años en ignorado 
paradero de su padre Liborio San 
Juan Bergaz, y a los efectos dei 
Reglamento para la aplicación de 
la vigente ley do Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, y 
otros de igual contenido, para 
que cuantas personas tengan co
nocimiento de la existencia y pa« 
radero dal indicado individuo so 
sirvan participarto a esta Sección 
de Recluta con cuantos datos y 
antecedentes puedan aportar, a 
cuyo efecto so publican las si-

1 Ayudante que lleve su delegación 
1 se presentará a los respectivos 
| Alcaldes.
j 4.” Una vez que se dé por ter- 
1 minada la visita ordinariadecon- 
1 traslación, nadie podrá usarpesas, 

^* j medidas o aparatos do pesar que
1 carezcan de la marca periódica, 

la j sin incurrir en las responsabili- 
de 1 dados que señala el artículo 592ley de Pesas y Medidas da 8 j 

Julio de 1892 y al Reglamento ’ del Código penal, caso 3.°, y en

ANUNCIO
A instancia del mozo Gabino 

Ladislao Diez Benito dal alista
miento del corriente año, se ins
truya expediente por esta Sec
ción, en justificación de la ausen
cia en ignorado paradero de su 
padre Sotaro Diaz Moro, y a los 
efectos que determinan el Regla
mento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiauto so pu
blica el presente edicto, y otros 
de igual contenido, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento da la existencia y parade
ro del referido individuo, sa sir
van partioipario a esta Sección 
do Recluta con cuantos datos y 
antecedantes puedan aportar, y a 
muyo efecto se publican las si
guientes señas:

guíen tes señas:
Liborio San Juan Berga^i, de 

50 años do edad, de oficio palu- 
¡ quero, casado con Godofreda Jun- 
1 queira Alonso, estatura regular, 

delgado, moreno, cejas al pelo, 
i bigote negro, nariz afilada y siu 
| otra seña particular alguna, y 

cuyas circunstancias .se contraen 
a la fecha en que se ausentó.

Valladolid, 21 de Marzo do 
1925.—El Presidente, Prancisco 

Í Burgo de Prada.

Núm. 2.016.

Alaejos.
1 Cumplido lo dispuesto en al 
1 artículo 26 del Reglamento de 
| 2 da Julio de 1924, y no ha- 
g bióndosa presentado raclamación 
•^ alguna contra el pliego de con-
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diciones del arbitrio de uso obli
gatorio de pesas y medidas, co
rrespondiente al año 1925-26, se 
hace saber que la subasta se ce
lebrará en la Casa Consistorial, 
el día 17 de Mayo próximo, da 
dieza diez y treinta de la maña
na, por el sistema de proposicio
nes escritas en pliegos cerrados, 
que los licitadores entregarán al 
Presidente durante los treinta 
minutos de referencia en la for
ma y con los requisitos estable
cidos en dicho Reglamento.

La subasta será presidida por 
el Alcalde o Tenienta en quien 
delegue y con la asistencia, por 
lo menos, de otro individuo de 
la Comisión municipal perma
nente, y para tornar parte en 
ella, se acompañará dentro del 
pliego la carta de pago o recibo 
que acredite el ingreso en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo de aquélla, que asciende 
a cuatrocientas veinticinco pese
tas, y una vez adjudicado deflniti- 
vamente el remate, Ingresará en 
fondos municipales, el rematan
te, el 20 por 100 del total de 
aquél para responder del cumpli
miento del contrato. Este tendrá 
un año de duración y el pago ^se 
verificará por trimestres antici
pados en los días del uno al cinco 
de cada uno de los meses de Ma
yo, Agosto, Novio,mhrej Febre
ro, en billetes deTBanco de Bspi
ña o plata, admitióndose sola
mente el 10 por 100 en calderilla.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, desde el 
día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», basta el anterior al de la 
subasta. Esta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, con 
arreglo a las condiciones del plie
go y en caso de resultar iguales 
dos o más propuestas, se verifi
cará licitación en el mismo acto 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y en caso de existir 
igualdad so decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Servirá de tipo para la subasta 
la suma de ocho mil quinientas 
pesetas, y no se admitirá propo
sición que no cubra dicha suma, 
debiendo ser extendidas en papel 
de una peseta o reintegradas con 
la póliza correspondiente.

Los interesados podrán concu
rrir por sí o con poder bastanteado 
por el Abogado de Nava del Rey, 
don Juan Burgos Cruzado.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don...... vecino de...... se 
obliga por..,.., pesetas..... , cénti
mos, a hacer el arriendo del arbi
trio de uso obligatorio de pesas y 
medidas en el año 1925-26 y a 
cumplir todas las condiciones del 
pliego que sirve de base para la 
subasta.

(Íecha y firma del proponente).
Alaejos, 19 de Abril de 1925.— 

El Alcalde, Aurelio M. Hernán
dez.

NóM. 2.014.

Alaejos

Cumplido lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 
de Julio: de 1924, y no babión- 
dose presentado reclamación al
guna contra el pliego de condi
ciones del arbitrio sobre bebidas 
espirituosas, correspondiente al 
año 1925-26, se hace saber que la 
subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial, el día 17 de Mayo 
próximo de once y treinta a doce 
de la mañana, por el sistema de 
proposiciones escritas en pliegos 
cerrados, que los licitadores en
tregarán al Presidente durante 
los treinta minutos de referencia 
en la forma y con los requisitos 
estableeidosen dicho Reglamento,

La subasta será presidida por el 
Alcaide o Teniente en quien de
legue y con asistencia, por lo mo
nos, de otro individuo de la Co
misión municipal permanente, 
y para tornar parte en ella, se 
acompañará dentro dal pliego la 
carta de pago o recibo que acre
dite el ingreso en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo 
de aquélla que asciende a 200 
pesetas, y una vez adjudicado 
definitivamente el remate, in
gresará en fondos municipales el 
rematante el 20 por 100 del to
tal de aquél para responder del 
cumplimiento del contrato. Este 
tendrá un año de duración y el 
pago se verificará por trimestres 
anticipados en los días dei uno 
al cinco de cada uno de los me
ses de Mayo, Agosto, Noviembre 
y Febrero, en billetes del Banco 
de España ó plata, admitióndose 
solamente el 10 por 100 an cal
derilla.

El pliego de condiciones so ha
llará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación desde el 
día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» basta el anterior al de la 
subasta. Esta 30 adjudicará a la 
proposición más ventajosa y en 
caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará licita
ción en el mismo acto por pujas 
a la llana durante quince mi
nutos, y en caso de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Servirá tipo para la subasta la 
suma de cuatro mil pesetas y no 
se admitirá proposición que no 
cubra dicha suma, debiendo ser 
extendidas en papel de una pe
seta o reintegradas con la póli
za correspondiente.

Los intere-sados podrán con
currir por sí o con poder bastan
teado por el abogado da Nava del 
Rey, don Juan Burgos Cruzado.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D.mayor de odad, vecino 
de.,... enterado del pliego de 
condiciones que acepta, ofrece..... 
pesetas por el arriendo del arbitrio 

municipal de bebidas espirituo
sas para el año 1925-26.

(J^echa y firma del proponent)
Alaejos, a 19 de Abril de 1925. 

•—El Alcalde, Aurelio M. Her
nández.

Núm. 2.203.

Alcazarén.
Habióndose formado por esta 

Alcaidía la matrícula industrial 
para el año 1925-26, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, contados 
desde el en que sp inserto el pre
sante en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, al objeto de que 
puedan enterarsa. los interesados 
y formular las reclamaoiones que 
crean oportunas.

Alcazarén, a 23 de Abril de 
1925.—El Alcalde, Eduardo Ol
medo.

Igualmente y por el mismo 
término se ballan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Barruelo
Iscar
Melgar de arriba
San Vicente del Palacio 
Torrescárcela 
Trigueros del Valle

Núm. 2.153.

Brahojos de Medina.
Los días 4 y 5 de Mayo próxi

mo y horas oficiales se bailará 
abierta la recaudación voluntaria 
del reparto de utilidades de esté 
pueblo. Cuarto trimestre actual 
año económico, en el domicilio 
dal recaudador don Julián Gutié
rrez, de esta localidad.

Se invita a vecinos y forasteros 
a satisfacér sus cuotas, con el 
fin de evitarse recargos, que se 
exigirán transcurrido dicho mes.

Brahojos de Medina, 22 de 
Abril de 1925.—SI Alsalie, Ci
ríaco Fraile.

Núm. 2,166,

Bustillo de Chaves.
Habióndose formado por esta 

Alcaldía el repartimiento de las 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal para el próximo año de 1925- 
26, quedan expuestas ai público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarías 
y aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Bustillo de Chaves, a 24 de 
Abril da 1925.—El Alcalde, Jus
to Villada.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en 
el Ayuntamiento de

La Parrilla

Nóm. 2.143.

Canalejas de Peñafiel.
Coo el fin de saber si este 

Ayuntamiento puede disponer 
como en años anteriores con la 
cesión de pastos, hecha por los 
terratenientes de este término 
municipal a favor de los fondos 
de este Municipio, una vez que 
la del actual año termínli el 30 
de Junio próximo, se invita a 
dichos terratenientes, así Vecinos 
como forasteros, para que en el 
término de quince días, desde 
la fecha de su inserción! en el 
«Boletín Oficial» de este-^fiuncio, 
manifiesten por escrito a esta 
Alcaldía, si desean o n-^ bacer 
tal concesión.

El incumplimiento de este 
requisito por parte de los intere
sados, se considerará en el sentido 
de que renuncian tácitamente a 
tal derecho y dichos pastos que
darán a disposición del Ayunta
miento el año económico de 1925 
a 1926, para hacer el uso que 
crea conveniente de ellos.

Canalejas de Peñafiel, 24 de 
Abril de 1925.—El Alcalde, Justó 
de Dios.

NÚM. 2.086,

Castrillo-Tejeriego.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial de la 
riqueza rústica de este término 
municipal para el ejercicio eco
nómico de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de 
ocho días, para oír reclamacio
nes, pasado el cual no se admiti
rá ninguna.

Castrillo-Tejeriego, a 21 de 
Abril de 1925.—El Alcaide, San
tos de Aza.

Núm. 2.173.

Muriel.
Terminado por la Junta peri

cial de este término el reparti
miento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución territorial del ejerci
cio próximo de 1925 a 1926, se 
halla do manifiesto al público 
por término de ocho días en la 
Secretaría municipal, a fin de 
que los contribuyentes que se 
consideren perjudicados puedan 
formular sus reclamaciones en 
dicha Secretaría durante indica
do plazo, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Muriel, 25 de Abril de 1925. 
*—El Alcalde, Areeliano Moreno.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villalba de Adaja

VALLADOLID 

ií«PR[NTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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